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Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago.•
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de fernatante. Reales Ordenes de18 de Mar;o de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS•••n•

1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
entes, Canarias y territorios de Africa suje-
oblación peninsula r, a los veinte días de su
ón, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
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Artículo
'd•s adYlic

:sa la Le

::yrnulgaci

Se . entiE

.ccina la i

Articulo
a su cump

Artículo
o dispu!

Las leyes.
c !os BOI
»cado;
*a los ed

(RR. OC

2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
lfiniento.
3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
deren lo contrario. — (Código civil vigente).
;, órdenes y anuncios que se mande publicar
,ETINES OFICIALES se han de remitir al
r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
itores de los mencionados periódicos.
n . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Núm. 2.625
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4NZ A NO OFICIAL NO

-4C1.- CURSO DE 1944 A 1945
5)tivocatoria de Septiembre •
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¡Diputación . Provincial

de Córdoba

LUNES 20 DE AGOSTO PE 1945

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantad, y abonarán , igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo

'hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia departe sin que abonen los
interesados el importe de su publicacidn o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

II
Franqueo concertado

les será facilitado en la Portería del
Instituto, abonando poi cada cCrso
60 Pesetas en papel de pagos al
Estado, 60 pesetas en metálico y si
fuese hembra 5 pesetas más en me-
tálico por derechos de examen de
enseñanzas del Hogar, una póliza
de 3 pesetas, otra de 1` 50.1pard el
impreso de matrícula y cinco timbres
móviles de 0'25 pesetas.

Respecto a la edad de lös aspiran-
tes deberá tenerse en cuenta lo esta-
blecido en el artículo 1,b del Decreto
de 26 de Sep tiembre - de 1941; esto
es, los aspirantes a matrícula de In-
greso y de primer año deberán acre-
ditar cumplir o haber cumplido den-
tro del año actual diez años de edad;
los de segundo, once; los de tercera,
doce; los de cuarto, trece; los de
quinto, catorce; los de sexto, quince
y los de séptimo diez y seis.

Los alumnos que se acojan a los
beneficios de la Ley mencionada al
principio, no podrán simultanear
dentro de un mismo curso académi-
co la enseñanza no oficia/ no cole-
giada con el régimen de dispensa de
escolaridad. 	 .

No podrán matricularse por ense-
ñanza 'libre los alumnos que en el
presente curso académico lo es-
tén por enseñanza oficial, colegiada
o particular con Licenciados.

Los que hayan heCho estudios :en
otros Institutos presentarán el talón
O ,resguardo acreditativo de haber
solicitado el traslado de su expedien-
te del ' Instituto de p rocedencia a
éste.

Las pruebas de suficiencia se ve-
rificarán en el mes de Septiembre y
en los días que oportunamente se
anunciarán.

Al formalizar la matrícula entrega-
rán los aspirantes su Libro de Califi-
cación escolar.

Lo que de orden del Ilustrísimo
señor Director de este Instituto se
hace público para general conoci-
miento.

Córdoba 14 de Agosto de 1945.-
El Secretario, Firma ilegible.- Visto
bueno: El Director, Firma ilegible.

Recaudación de Exacciones Muni-
cipales de Priego de Córdoba

NOTIFICACION DE EMBARGO DE FINCAS

, Núm. 2.780
Cédula de notificación de embargo de fincas

Provincia de Córdoba.—Zona de
Priego.- Pueblo de Priego.- Re-
partimiento General de Iltaida-
des.—A fi OS varios.

•
Por la Agencia Ejecutiva de este

Excmo. A yuntamiento le han sido
embargadas al deudor que a conti-
nuación se indica, con esta fecha,
por débitos' de Repartimiento Gene-
ral de Utilidades, don Antouio Palo-
mar Muñoz, Una suerte de tierra la-
bor enCerrillos de Leones y Cruces
de Zamoranos de este término, de
cabida una fanega, 0. 45 áreas, 10
centiáreas y 21 decímetros, linda al
Este Manuel Leiva, Oeste Juan Ro-
bles, y otro, Norte Eusebio Nieto y
Sur, p edrizas de herederos de Sera -
Dio Ruiz. Tomo 330, folio 232, finca
18.649, Inscripción 2.°.

Dios guarde a V. E. muchos arios
para bien de Es paña y de su Revo-
lución Nacional Sindicalista.

Priego de Córdoba a 11 de Agosto
de 1945. t El Agente Ejecutivo Auxi-
liar, Solero Barrera.

Ayuntamientos
LOS BLAZQUEZ

Núm. 2.618
El Presidente de la Junta General del

Repartimiento General de Utilida-
des de esta villa de Los Blázquez
para el ejercicio de 1944, hace sa-
ber:
Que cumpliendo lo dispuesto en

el artículo 478 del Estatuto municipal
de 8 de Marzo de 1924, se -invita a
todos los contribuyentes de este tér-
mino municipal, para qrie en el plazo
de diez días hábiles presenten en la
Secretaría de este Ay untamiento de-
claración da sus utilidades obtenidas

en el ario 1944, advirtiéndoles que los
que dejen de hacerlo estarán sujetos
a la estimación que nazca de los do-
cumentos cobratorios que obran en
este A yuntamiento o del resultado de
laS investigaciones que se realicen
al efecto.

También se previene a todas las
em p resas, entidades o vecinos que
_tuvieran a sus órdenes personal re-

tribuido le obligación en que se ha-
yan de presentar en indicado plazo
relación de dicho personal con ex-
presión de sueldo y emälumentos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Los Blazquez a 14 de Agosto de
1945. -El Presidente, Tomás Molina.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Num 2.621
El Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento

de esta ciudad, hace saber:
Que las cuentas del prespuuesto

ordinario corres pondientes al ejerci-
cio de 1944 y las de:De p ositaría, con
los documentos de su justificación,
se hallan expuestas al público en al
Secretaría General de este Ayunta-
miento, por plazo *de 15 días conta-
dos desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente en el
BOLETIN OFICIAL p udiendo los
habitantes de esta ciudad y su tér-
mino municipal formular por escrito

durante el período de exposición
mencionado y en el plazo de 8 días
más, a contär desde su termino los
reparos y observaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público ,en cum;
plimiento sle_ lo p receptuado en el
artículo 126 del Reglamento de Ha-
cienda municipal.

Aguilar de la Frontora 9 de Agosto
de 1945.- Francisco José Tutón.

'

Núm. 2.622

El Alcalde del Ilmo. A yuntamiento de
esta ciudad, hace saber:
Que las cuentas del Gresupuesto

ordinario correspondientes al ejerci-
cio de 1944 y las de Depositaría, con

Ministerio de Cultura 2024
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•cal de España en Madrid
de tener lugar el día 27 de (

Quedar enterados de c
Gobierno Civil de esta I
sobre la consulta que se te
ä la Dirección General de
-tración Local contraída a as,
pretensión de la Junta de la
ca Pública municipal, . sal
confiera en propiedad el ce
tual Bibliotecario, y que se
de este asunto al Ayuntami
no en la próxima sesión.

Que se cumpla la Ordei
nisterio de la Gobernació
ciendo el nuevo horario p
minación de eepectaculos
establecimientos públicos.

Hacer constar ea acta e
citó de la Comisión por
pensa de que ha sido obie
celentísimo señor_ don jo
Pérez Gobernado? Civil ti
vincia al cancedersele la]
Oro del Mérito social pei
y que se le felicite con tal

Aprobar varias cuentas
y que tle abonen siempre
mitan las respectivas cons
presupuestarias.

Idem la cuenta del Re¡
de este Ayuntamiento er
correspondiente al prime
del ejercicio en curso.

Conceder una gratifica,
pesetas a _don Lorenzo

- Berral, Brigada de la Caj,

ta de esta ciudad, por Ic
que ha ,ealizado como
los mozos de los reerr
1942 y 1944.

Ratificar Decreto de
nombrando Lacero muni
Rafael Jiménez Maillo.

Nombrar Auxiliar 'ad
Temporero' a Francisco
tínez.

Aprobar bases, para
diante un concursillo, e
glamentaria, y con el
interinidad, las plazas
vacantes de Empleados
Subalternos.

Nombrar a Manuel Es
que Ayudante de la Ferr
cipal, con carácter inferí

'Que se de °cuenta a
Ayuntamiento de asunt
pago del crédito que ten
do por el concepto de
el Ordenanza municipa
rrera Flores.

Desestimar varias peti
instalación de puestos
leche.

Autorizar a dolía Are
de Sotomayor Roldán P
traslado de restos mor

Cementerio -mun icipal -

Conceder Id propieda
vedilla a don Rafael fUj

cía, cuya bavedilla OCtlf

de su padre, y que al efe
de los derechos corresp
le compense al interesa
dad que ingresa rá Por

de la adquisición lempo

sada bovedilla.
Aprobar' extracto cl‘

adoptados por esta Col
te el primer trimestre de

los documentos de su justificación
se hallan expuestas al público en la
Secretaría General de este Ayunta-
miento, por el plazo de 15 días con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,
pudiendo los habitantes de esta ciu-

du d. y su término municipal, formular
per escrita durante el periodo de ex-
posición mencionado y en el plazo

de 8 días mas, a contar desde su ter-
mino, ios reparos y. observaciones
<que estimen pertinentes.

Lo que se hace público en cum p li-

miento de lo preceptuado en el artí-

culo 126 del Reglamento di Hacienda
municipal.

• Aguilar de la Frontera 9 de Agosto
de 1945. — Francisco José Tutón.

ADAMUZ

Núm. 2.624

Ignorándose el paradero de los

mozos:

Juan de Dios Antolín Sánchez,
hijo de Juan y María.

Juan A. Benítez Mora, de Francis-
co y Asunción.

losé Antonio Castillo Diaz, de
losé A. e Isabel.

Antonio Colaos Maro, de Antonio
y Benita. -

Antonio José Fernández Bogase,
de Evaristo y Teodora.

Pedro Flores Escobar, de Antonio

y Apolonia.
Antonio Jiménez Pérez, de Juan y

Dolores.
Pedro Tejada Fernández, de Juari

y Andrea.
Juan Antonio Zamora Camino, de

Bernabé y Rafaela, naturales de este

;irmino, comprendidos en el alista-
miento para el reemplazo de 1946,
se advierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, parientes, amos o per-
sonas de quienes dependan, que
par el presente edicto se les cita
para que comparezcan en esta Casa
Consistorial personalmente o por
legítimo representante a las diez
horas del cuarto domingo del actual
mes de Agosto a exponer lo que les

• convenga en el acto de la clasifica;

ción de mozos que tendrá lugar en
dicho día y hora.

Se advierte que la falta de compa-
recencia o representación a dicho
acto les ocasionará el perjuicio que
señala el capítulo 9 def Reglamento
-para la aplicación de la vigente Ley
de Reclutamiento y Reemplazo.

Adamuz a 16 de Agosto de 1945. —
El Alcalde, R. ivlayneg.

SAN SEBASTIAN DE LOS
• BALLESTEROS

Núm. 2.631

El Alcalde Presidente de la\ Comisión
Gestora municipal de San -Sebas-
tián de los Ballesteros (Córdoba),
hace saber;
Que ignorándose el paradero de

los mozos que al final se consignan,
que han sido comprendidos en el
alistamiento para el reemplazo del
Ejército del año 1946, y no habiendo
podido ser notificados personalmen-
te, se' advierte a los mismos, a sus

padres, tutores, parientes, amos o
personas de Quien deperklan,"cuyos
nombres y actuales domicilios o re-
sidencias también se desconocen
que por el presente edicto se les
cita, para que com parezcan en esta
Casa Consistorial, por sí o por me-
dio de legítimo representante; ante
este Ayuntamiento. en los actos de
rectificación del alistamiento, lectura
y cierre del mismo, y clasificación y
declaración de soldados que respec-
tivamente tendrán lugar los días 12,
19 y 26,del mes actual, y hora de la
diez para que puedan aducir cuantas
reclamaciones o excepciones esti-
men pertinentes, quedando, para el
caso de que no Comparezcan, aper-
cibidos con la declaración de prófu-
go y demás responsabilidades lega-
les a que hubiere lugar.

San Sebastián de los ballesteros
16 de Agosto- de 1945. — El Alcalde,

Miguel Criado.

MOZOB que se citan

Francisco García Luna, hijo de
Alfonso . y María D.

Francisco Pérez Moreno, hijo de. 	_
Marciano y de Josefa.

Manuel Sebastián Torres Heredia,
hijo de Rafael y de Matilde.

LUCENA

Núm. 2.423

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente de
este Excmo. Ayuntamiento, du-
rante el mes de Abril del ario en'

curso 1945. que forma el Secreta-
rio que suscribe, en cumplimiento
a lo dispuesto en la Vigente Ley

municipal.

Sesión ordinaria del día 4

No tuvo efecto por falta de aSis-
tencia de número suficiente de seño-
res Gestores.

Sesión ordinario-su p le ( oria del día 6

centina en el Semanario ijuventud•.
Que se cumpla la Orden de la

Presidencia del Gobierno sobre ade-
lanto de la hora el día 14 de este
mes.

Aprobar varias cuentas y facturas
y que se abonen siempre que lo per-
mitan las rsspectivas consignaciones
presupuestarias.

ldem el Balance de Contabilidad
de los meses de Enero* y Febrero de

este arto.
ldem la Distribución de Fondos

p,ara el mes de Abril.
Ratificar Decreto de la 'Alcaldía

destituyendo al Guardia municipal
interino Juan Aguila Romero.

Quedar enterados.de oficio de la
Mancomunidad Saniiaria Provincial,
sobre nombramiento a favor de doña
Ramona Lucena del Valle, para ocu-
par la plaza de Matrona Titular inte-
rina de este Municipio, distrito 2.° y
que se haga saber a Intervención
cuando haya hecho su presentación
expresada Matrona.

Quedar igualmente enterados de
oficio de la Jefatura Provincial de
Sanidad, participando haber conce-
dido permiso de quince' días a don
Arturo Gallego de la Torre, Médico
de Asistenoia Pública domiciliaria de
este Municipio.

Reconocer al Guardia municipal
Manuel Torralbo Burgo; su derecho
al perciba de un primer quinquenio.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servicio
establecido por este Municipio.

-Autorizar a Araceli Gutiérrez Ló-
pez, para que instale un puesto de
venta de varios artículos en la vía
pública.

Desestimar petición de Antonia
Ruiz López, sobre instalación de
otro puesto en la vía pública.

, Autorizar a Juan Jiménez Perroni
para que instale un teatro desmonta-
ble en la Plaza de España.

Resol ver favorablemente instancia
de varios vecinos de la calle General
Alaminos y otras, sobre ' cblocación

de marmolillos en la esquina de di-
cha calle, para impedir la circulación
de vehículos por la misma.

Que se haga saber a la Herman-
dad _de Lucentinos, residente en
Málaga que no se puede acceder a
lo que piden, sobre auxilio en meta.'
tico por este Ayuntamiento para los
Festejas religiosos que han de tener
lugar en dicha Capital en honor de
Nuestra Patrona María Santísima de
Araceli, pero que se tendrá en cuenta
dicha petición para en los Presu-
puestos ' del ario venidero, y le será
consignada una .subvención a los fi-
nes indicados.

Sesión ordinaria del día 11

Abierta bajo lä- presidencia - del
señor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Delegar la represerítación de este
Ayuntamiento en don Enrique Sa-
linas Anchelerga, para que asista a
la Asamblea de Corporaciones ac-
cionistas del Banco de Crédito Lo-

Abierta bajo la Presidencia del
Sr. Alcalde-Presidente don Antonio
Delgado Sánchez, y se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Hacer constar en acta el senti-
miento de la Corporación por la
muerte del Gestor de la Excma. Di-
putación Provincial don José More-
no Lara.

Quedar enterada de las disposi-
ciones y comunicaciones oficiales
que le interesan.

Que se adquiera un ejemplar de
la obra titulada .EI Cuerpo de Se-
cretarios de Administración Lócal
de Primera categoría'.

Que pase al Sr. Perito Aparejador
municipal oficio . dei Sr. Brigada de
la Guardia Civil, sobre blanqueo de
su vivienda, para que formule Presu-
puesto para efectuar dichos trabajos,
y en su vista se resolverá.

Que Se traslade al Sr. Director de

• la .Banda municipal de Música, asun-
to sobre el concurso provincial de
Bandas Civiles, que ha de tener lu-
gar en Córdoba.

Aprobar lo hecho por la Alcaldía
sobre publicación de un Anuncio o
artículo propagandista de la vida lu-
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jamente se formuló un ruego
atendido cumplidamente por

Jencia.

jön ordina ria del día 18

o efecto por falta de asis-

j 
número suficiente de-Sres.

ári ordinario - supletoria

del día 20

003 bajo la Presidencia del se-

Alcalde don Antonio Delgado
hezyse odoptaron los siguien-

deuerdosi
;probar el borrador del acta de la

ej6fi anterior.

je se confeccione n las matrices

los recibo s de la contribución

tiee je este término para este

iecicio en la Administración Pro-

Al de Propiedades, y que se en-

rklacantidad correspondiente para
compensó" de tales trabajos.
Áprobar el Presupuesto formado

Kt el safior Perito Aparejador mu-

)ara efectuar el encalo de la

e de Brigada de la Guardia Ci-

eqvse realicen dichos trabajos
alai° ma y condiciones que orde-

din Alcaldía-Presidencia.

le por el señor Perito Apareja-

b: municipal se proceda a la for-

-eión le un proyecto y presupues-

e para la construcción de un nuevo
ppo de bovedillas de adultos en el

1,:raen1 ;do municipal.
Quader enterados de varias dispo-

nes oficiales que interesan a la
(aislo n
lprobar varias.cuentas y facturas
xnericios municipales y gue se
tono siempre que lo permitan las
zuecli ras -consignaciones presu-

Neslarias.
Conceder excedencia voluntaria

Tlier1100 no mentar de un ano y sin
:2ar de diez al MúSico de segunda
mor a de la banda municipal don
lia,Caenca Calzado, declarando
Unte dicha plaza.
Dejar nulo y sin efecto todo lo ac-

udo sobre asunto relacionado con
duo] I ratniento de Lacero munici-
,!¡ ä fa VOr de Rafael Jiménez Malito

Palifi arse en el -acuerdo adoptado
Ilusiones anteriores, sobre nom-
linee de Manuel Escudero Lu-
te Para ocupar la plaza de Ayudan-
!N'e la Farmacia municipal con
Caldo de 3.900 pesetas, todo ello

virlud de una aclaración habida
c reesle asunto: •

Conceder el suministro de agua
Mb ie del s'ervicio establecido por
kie hin tamiento, a varios vecinos
reielo
Ilanti2ar Decretos de la Alcaldía
'edendo autorizaciones para

:teular 
obras particulares.

Resolver favorablemente instancia
leis co Gómez Cobos sobre

451r cc% 'de acometida a la tube-
de ag

uas de la red general end
a SU, propiedad, y que haga

tsimis n o, _a lo que esta 'obligado;. 	--dzo inelida a la red general de al-
eerLdd o de exp resado edificio.

Que Previ amente a resolver ins-
''&/tia de Domingo Aguilera Ortega

fldo au torización para esta-'ter cochs de caballos al ser-

vicio público ya la Estación Férrea,
se recabe por la Alcaldía una infor-
mación sobre la conducta y antece-
dentes político-sociales de dicho in-
dividuo.

Cambiar la hora de celebración
de sesiones ordinarias de esta Co-
misión fijándola los mimos , días
miércoles de cada semana a las dos
de la tarde.

Sesión ordinaria del día 25

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez y se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de i la
sesión anterior.

Idem, varias cuentas Y factwas y*
que se -abonen siempre que lo per-
mitan las respectivas :consignacio-
nes

Declarar el cese del Auxiliar Admi-
nistrativo Temporero Antonio Gon-
zález Veredas que prestaba sus ser-
vicios en la Oficina municipal de
Sanidad, y nombrar para sustituirle
a su hermano Manuel . González
Veredas.

Que el Músico de 1, a categoría de
la Banda municipal Juan Fuentes

•Sánchez Piase a ocupar la plaza de
Músico de 3.* categoría, con el ca-
rácter de interinidad que desempe-
'fiaba la primera.

Nombrar con caráctes interino a
Martín García Pérei Músico de pri-
mera categoria de la Banda muniei-
pal.

Desestimar instancia del Músico
de la Banda municipal Antonio Cruz
Rogel solicitando se le cambie el
instrumento que actualmente ejecuta.

Rectificar el acuerdo adoptado en
anteriores sesiones sobre este asun-
to, y en su virtud que el Ayudante de
la Farmacia municipal Antonio Sán-
chez Cuadra que ocupa la plaza de

3.000 pesetas, pase a oCupar la
plaza de Ayudante con sueldo de
3.900 pesetas, y que el nombrado
anteriormente para la misma Manuel
Escudero Luque, quede -nombrado
para ocupar la que deja libre el se-
ñor Sánchez Cuadra de 3.000 'Pese-

tas anuales, todo ello en virtud de
lo _propuesto por el señor Gestor-
Delegado de los servicios de Sani-
dad, efectuándose así la corrida de
escala correspondiente.

Conceder al funcionario Subalter-
no Domingo Burgos Mármol un an-.
ticipo de una mensualidad de su ha-
ber, para reintegrarlo a la Caja mu-
nicipal en"forma correspondiente.

ldem, al Auxiliar de la Farmacia
municipal Rafael Caballero Alcánta-.
ra, un anticipo reintegrable de „una
mensualidad de su haber.

Dejar en suspenso instancia del
Jefe de la. Guardia municipal Emilio
Rodríguez García, solicitando un
anticipo de dos mensualidades de --
su haber respectiyo.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servi-
cio establecido por este Ayunta-
miento.

Conceder un préstamo de los fon-
dos del Pósito en cantidad de dos

l* mil pesetas, por tiempo de diez

años, a don Miguel Caballero Sán-
chez, con la garantía hipotecaria,
ofrecida a tal fin.

Lucena 16 de Mayo de 1945.—El
Secretario, José Giménez,

• • •
Don José Ginienez Ruiz, Abogado y

Secretario del Excmo. Ayunta-
mienta de esta eiudad.

Certifico: Que en la sesión cele-
brada por la Comisión Permanente
de este Ayuntamiento el día veinti-
seis del Mes de Julio del ario en cur-
so, ha sido aprobado por unanimi-
dad el precedente extracto de acuer-
dos, y que una copia del mismo se
exponga al público en , e1 Tablón de
anuncios de esta Casa Consistorial,
'y otra se envie al Gobierno civil de
esta provincia, para SII inserción en
el SOLETIN OFICIAL de la misma',
en Cumplimiento a lo dispuesto so-
bre la materia.

Y para que conste y surta sus
efectos, extiendo ' la presente que
visa el -señor Alcalde en Lucena
(Córdoba) a 30 de Julio de 1945. — EI
Secretarib, José Gimenez.— Visto
Bueno, El Alcalei, Antonio Delgado.

' LOS MORILES

Núm. 2.630

Ignorándose el paradero de los
mozos José Ejeda Muñoz, de Ma-.
nuel y Posarlo; Rafael Fernández
Fernández, de Luis y Patrocinio;
Rafael González Beltrán, de José y
Cándida; José María de San Pedro
y San Pablo, de padres desconoci-
dos; José Pérez Ruiz, de José y Se-
bastiana y José Servián Fernández,
de José y Carmen; naturales de este
término, comprendidos en el alista-
miento para el reemplazo del año
actual, se advierte e los mismos, a
sus padres, tutores, parientes, amos
o personas de quienes dependan,
que por el presente edicto se les cita
para que comparezcan en esta Casa
Consistorial personalmente o por le-
gítimo representante, a las diez ho-
ras del último domingo del mes de
Agosto actual, a exponer lo que
les convenga en el acto de la clasifi-
cación de mozos que tendrá lugar
en dichos día y hora.

'Se advierte que la falta de compa-
recencia o de representación a dicho
acto les ocasionará el perjuicio que
señala el capítulo IX del Reglamento
para la aplicación de la vigente ley
de Reclutamiento y Reemplazo.

Moriles a 11 de Agosto de 1945. —
El Alcalde, Firma ilegible.

-

Atalayuela, Malagana, Barriales y
Fuentebarba, dedicada a pastos, ce-
reales y encinar, cuya superficie es
de ciento veintiocho hectáreas, no-
venta y seis áreas, diez centiáreas,
equivalentes a doscientas fanegas y
tres celemines, que linda al Norte,
con fincas de los herederos de Vi-
cente Camacho Robas, hoy de don
Francisco Reseco Rivallo; Este, con
la misma y la de herederos de Fran-
cisco Aranda Chavez, hoy de don
Francisco Reseco Rivallo y Efren
Barbero Ríos; Sur, con la de este
último y la de don Francisco Cama-
cho Vázquez hoy de D. vianuel Sán-
chez Romero y don Pedro Muñoz
Fernández; y Oeste con terrenos
procedentes de esta misma dehesa
pertenecientes a don Pedro Victor
Ropero Barbancho, hoy de don Ma-
nuel Siäuchez Romero y don Pedro
Muñoz Fernández..

Lo que se hace saber por medio
del presente, convocando a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada
para que dentro de los diez días si-
guientes a la citación y publicación
de esté edicto, puedan comparecer
ante el Juzgado alegando lo que les
convenga.

Dado en Fuente Obejuna a doce
de Julio de mil novecientos cuaren-
ta y cinco. —José María Luque. — El
Secretario, lose Sánchez.

CASTRO DEL RIO

Ñúm . 2.552

Cédula de emplazamiento

En providencia de hoy, dictada en
autos de juicios declarativo de ma-
yor cuantía promovido por el Pro-
curador don Ramón Ortíz Cabro en
representación de doña Carmen Za-
mora Ambrosio, a la que le han sido
concedido los beneficios de pobreza
y como heredera testamentaria de
don Miguel José Rioboo y Aguilar,
que falleció a los 52 y dos años de

edad y en estado soltero, en Castro
del Río, de donde era natural y ve-.
cino, el día 17 de Agosto de 1873,
sobre rendición de cuentas de dicha
sucesión testamentaria, ha acordado
el señor Juez de Primera Instancia
de este partido, se> dé traslado de la
demanda y se emplace a las perso-
nas que ostenten la cualidad de re-

presentantes o administradores o
por otro concepto de la masa, here-

ditaria-de dicho causante; cuya exis-
terteia, n'ombres, vencidad y residen-
cia se ignoran, o a lbs herederos' de
ellas, caso de que hubieran fallecido,'
para que en el término de quince
días' comparezcan en los indicados
autos personándose en forma.

'Y para que sirva de emplazamiento

'en forma, por el <término y a los

efectos acordados, a las personas

desconocidas y de paradero ignora-

do, que ostenten la cualidad de re-

presentantes o administradores del
caudal relicto del causante don-Mi-

guel José Rioboo Aguilar, o a sus

herederos si aquellas personas hu-

Sigui

5e

e 111

ia d

.:e!lore

Ses

JUZGADOS
,FUENTE OBEJUNA

Ni. 2.623

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Primera Instancia de esta villa
de Fuente Obejuna y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente a . instancia
de don Luis García Pino, para ins-
cribir el dominio de la siguiente
finea:

'Pedazo de terreno, sito en tér-
mino de'Valsequillo, llamado dehesa
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1
Eduardo García Castillejos, natural
y vecino de esa ciudad, he acordado
sacar a pública subasta por segunda
vez. y con la rebaja del veinticinco
por ciento de su valor, la finca que a
continuación se describe, embargada
como de la propiedad de dicho pro-
cesado.

»Casa -en calle Francisco Pizarro,
número dos, de Hinojosa del Duque
que linda por la derecha entrando
con casa de la calle Primo de Rivera;
por la izquierda con la número cua-
tro de Inocente Díaz y por el fondo
con corrales de calle Primo de Ri-
vera; con una superficie de ciento
veinticuatro metros cuadrados y un
líquido imponible de sesenta pesetas
apreciada en .cuatro mil quinientas
pesetas..

La subasta se celebrará en la sala-
audiencia de este Juzgado el día seis
del próximo Septiembre, a las once
horas, bajo las siguientes condicio-

nes: 	 .

L a Servirá 4 tipo para la subas--
fa el de tres mil trecientas setenta y
cinco pesetas, y no se admitirá pos-
tura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

2. a Para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar los licitado-
res en la N'esa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto el diez
por ciento efectivo del valor del

" inmueble.
3. a Que la fi nca descrita no se

halla inscrita en el Registro de la
Propiedad a nombre de persona
alguna, sin que por el ejecutan°,
-procesado Bartolome Eduardo Gar-
cía Castillejos, se hayan presentado
los títulos de Propiedad que tenga
de la misma, por lo que los licitado-
res habrán de conformarse con tal
falta, de titulación, sin derecho, a
exigir ninguna; y
4. Que el remate podrá hacerse

a calidad.de ceder a un tercero.
Dado en Hinojosa del Duque- a 9

de Agosto de 1945. - Jesús López. -,
El Secretario, P. H. Firma ilegible.

bieren fallecido, bajo apercibimiento
de que, si no comparecen, les parará
el perjuIcio a que haya lugar en de-
recho, expido la presente haciendo
constar que las _copias simples de la
demanda y documentos- acompafia-
dos, quedan en mi pdder para su
entrega a los demandados, una vez
que se hayan personado.

Castro del Río 3 de Agosto de
, 1945. - El Secretario judicial interino,
Carlos Venega.

MONTEFRIO
Núm. 2.599

Joaquín Sánchez, cuyo segundo
apellido y circunstancias personales
se ignoran, corredor de granos que
se dice domiciliado in Alcaudele
(Jaén), procesado en sumario núme-
ro 4 de 1945 sobre estafa de 17.500
pesetas comparecerá ante el Juzga-
do de Instrucción de Montefrío (Gra-
nada), sito en la calle Enrique Amat
Casado número 79 -con el fin de
serle notificado el auto de procesa-
miento, recibirle indagatoria y cons-
tituirse en prisión, bajo apercibi-

' 'miento que si no lo hace dentro del
término de diez días contados desde
el siguiente al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en los perió-
dicos oficiales, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio que en
derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las 9utoridádes y agentes de
la Policía procedan a la busca y cap-
tura del mencionado procesado, po-
niéndolo de ser habido a disposición
de este Juzgado en la prisión co-
rrespondiente.

Dado en Montefrío a 11 de Agosto
de 1945. - El Juez de Instrucción,
Firma ilegible.-EI Secretario, Firma-
ilegible.

MONTILLA
Núm. 2.605

Don José Portero Márquez, Secreta-
rio suplente del Juzsado municipal
de Montilla.
Doy fe: Que en el expediente de

juicio de faltas número 699 de 1945,
sobre atravesar por heredad agena,
connia José Villalba, se ha dictado
la sentencia que contiene las si-
guientes cabeza y parte dispositiva:

Sentencia. - En La ciudad de Mon-
tilla a once de Agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco. Visto.por
el Sr. don Francisco Puig Lázaro,
Juez municipal Letrado de la misma
el presente expediente de juicio de
faltas, in el que, han sido partes,
además del Ministerio Fiscal en re»
presentación de la Acción Pública,
el denunciado José Villalba Gutié-
rrez, mayor de edad, de residen-
cia desconocida, en estado de rebel-
día; y

FALLO: Que debo condenar y
condeno a José Villalba Gutiérrez,
como autor de una falta de atravesar.
por heredad agena, a la multa de
25 ptas. y al pago de las- costas, su-
friendo, por insolvencia de la multa,
la pena subsidiaria de quince días
de arresto Menor. Así por esta mi
sentencia definitivamente - juzgando,
la pronuncio, mando y firmo.- Fran-
cisco Puig. -Rubricado..

Los particulares insertos concuer-
dan con sus originales a que me re-
mito. Y para que conste expido el
presente en Montilla a 11 de Agosto
de 1945.- José Portero,

Núm. 2.612
Don Dieio Palacios Casado, Juez de

instrucción de esta Ciudad de
Montilla y su partido.
Por...el presente edicto se ruega y

encarga a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de una
cartera, conteniendo dos billetes de
cien pesetas, uno de veinticinco y
quince de- cinco, un carnet militar,
otro de Falange, un recibo firmado
por Manuel Feria Fernández de ha-
berle prestado 1.500 pesetas y otro
de haberle abonado 2.000 a Francis-
co García, hurtados a José Raya Ur-
bano, al subirse al tren en la mañana
del día diez del corriente mes, po-
niéndolos caso de ser habidos a mi
disposición, junlamenle con sus po-
seedores ilegítimos, pues asilo ten-
go acordado en el sumario respecti-
yo 45 de 1945.

Dado en Montilla a 11 de Agosto
de 1945. - Diego Palacios. - El Se-
cretario judicial, Tomás Gutierrez.

• ALMEDINILLA
Núm. 2.619

Céduka de citación

Por providencia de hoy dictada en
juicio de faltas número 343 del año
actual contra Antonio Gareta Serra-
no y otro, por sustracción de aguas
de los regantes de la margen derecha
del Pío de Almedinilla, se ha manda-
do citar a estos p'erjudicados y a
cuantos se crean con derecho -a las
aguas a fin de que el día 31 del ac-
tual a las doce horas comparezcan
con las pruebas que tengan a la ce-
lebración del mismo bajo apercibi-
mientos legales.

Almedinilla 14 de Agosto de 1945.
-El Secretario:A. Troncoso.

Núrn. 2.620
Cédula de citación

Por providencia de hoy dictada en
juicio de faltas número 342 del año
actual, contra Juan Ruiz Muñoz por
haber sustraido el agua de riegos de
la margen izquierda del río de Alee-
dinilia, para echarla a la fábrica de
don Antonio . de -Castilla de Abril,
causando perjuicios a los usuarios,
se ha mandado citar a estos y cuan-
tos se crean con derecho a fin de
que el día 31 del mes actual a las
doce horas comparezcan al juicio
con las pruebas que tengan bajo
apercibimientos legales.

Almedinilla 14 de Agosto de 1945.
- El Secretario, A. Troncoso.

HINOJOSA DEL DUQUE
rn . 2.628

Don Jesfis López Peñas, Juez de Ins-
trucción interino de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que en la pieza de

Responsabilidad Civil, dimanadatlel
sumario seguido en este Juzgado con
el número 9 de 1942, sobre homici-
dio, contra el procesado Bartolome

POZOBLANCO
Núm. 2.613

Por proCéviddliaenc.:laeddetaescitóanfeu;nhi

Merino, en el s umario que

sairduuircil:

con el número 33 de 1937,

tada por el señor Juez de I n irn, launeaoleurreosd-urrclicióde este partido, don Pascdoe,

acordado
ci oor,d a dsobre o  s 	 l

e cite
e  si o Jis mgercilleri oeci3i ur:

preserite a Celso Castro Pozuelo 

dud.i..ves; he

28 arios en 1937, casado,
: aNnete.

ignorándose ac t ualmente su pan.

diez días a contar desde el

yll i ivoecdi en 0A ddoel f oe
esta

ad. ecNiu dealadniya rscimitglieuniocdndutee.

rante el Glorioso K4ovimi
cional desa p areció de estz

dero, a fin de que coinpare
este juzgado dentro del té

al en que la p resente a parezca inser.
ta en el BOLETIN OFICIAL de laprovincia, ton objeto de responder
de los cargos que en e x p resado sur
mario le 'resultan; bajo apercibimien.
to que de no verificarlo le Pararáel
perjuicio a que hubiere lugar en
de. yr e pc ah roa 

que sirva de cédula decir
ladón en forma, expido la presente
en Pozoblanco a 10 de Agosto de
1945. - El Secretario, Luis Elche.
verría.

ADMINISTRACION DE JUSTIN

Citaciones y emplazamientos es\

materia criminal

Dalo les aPercibirnienfas procedente en

derecho, se cita o emplaza por los mueca
y Tribunales respectivos a . las personas,
que a continuación se expresan para da:

comparezcan el día que se les señala o

dentro del término que se les fija a ro-

tar desde la fech+a de la publicación dei

anuncio en este periódico oficial con ate

glo a los artículos 178 de la ley de Ea-

juiciamiento Criminal, 380 del Código do

Justicia Militar y 63 de la Ley de Enjui•

ciarniento Militar' de Marina.

Num. 2.633
QUINTERO RUIZ; Luis, de 35

años de edad, soltero, de profesión
cocinero, natural de Montilld(Córd0.
ba), cuyas demás circunstancias se
ignoran, el último domicilio CONO'

(10 fue en Madrid, Travesía de Con,
de y Duque número 6, comparecerá
en el término de quince días a partir
de la publicación de esta requisitoria,
ante el Comandante d'e Infantería,
don Bartolome Tejederas García,
Juez Militar

de 
cr deöl
Córdoba, 

toEventualla 	 la 	 de

laa eiEncarnación Agustina númer:or lctrannsie:

tigua Escuela Veterinaria), p
epno nl ad ecraau

causa 
snúcma regroos.844que 	

ifirec

n

resil

esluplilaan,

por ei delito de uso indebid o de Pren

das de la Guardia Civil, aPe'

ibr9:4ind:Córdoba a 17 de Agosto d

dote' que de no comparece( e
zhoeldsefañ.alado, será declara do en re-

- El Comandante Juez Inslruci°r'

Bartolome Tejederas Garcia .

IMP. PROVINCIAL.-0R0

LA PALMA DEL CONDADO

Núm. 2.616

Don Alejandro Cano y Cáceres,
Juez de Instrucción Accidental de
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en esta ciudad,

ha fallecido Rafael Rodríguez Már-
mol, hijo de Rafael y Teresa, de se-
senta años de edad, viudo, natural
de Córdoba con domicilio acciden-
tal en esta población, Posada de
Agustín y por la presente se citan a
los herederos del mismo para que
en termino de ochb días, comparez-
can ante este Juzgado de Instrucción
ene! sumario 102 del presente año
para recibirles declaración e ins-
truirles del artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en La Palma del Condado
a 14 de Agosto de 1945. Alejandro
Cano. - El Secretario, P. H. José
Galán.
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